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Afganistán: La muerte por lapidación, una atrocidad contra los 
derechos humanos 

 
 
 La discriminación contra las mujeres en Afganistán seguirá teniendo graves consecuencias 
mientras el gobierno no tome medidas concretas para ponerle fin, según ha manifestado Amnistía 
Internacional tras el homicidio por lapidación de una mujer de 29 años acusada de adulterio. 
 
 El homicidio, cometido la semana pasada, parece ser la primera ejecución que se lleva a cabo 
contra una mujer por cometer adulterio desde la caída del régimen talibán a finales de 2001. 
 
 Según testigos presenciales, la mujer de 29 años, llamada únicamente Amina, fue sacada a 
rastras de la casa de sus padres en el distrito de Urgu, provincia de Badakhan, por su esposo y 
autoridades locales antes de ser lapidada públicamente. Al parecer, al hombre acusado de cometer 
adulterio con ella le propinaron cien latigazos y lo dejaron libre. 
 
 Según los informes, Amina fue condenada a muerte por los tribunales locales, y ejecutada unas 
48 horas después. 
 
 Amnistía Internacional ha manifestado: “El caso de Amina demuestra que el gobierno afgano no 
protege a la población y no garantiza la justicia ni la imparte, especialmente para las mujeres”. 
 
 “Las prácticas religiosas y tradicionales no pueden utilizarse como excusa para violar los 
derechos humanos fundamentales de las mujeres.” 
 
 “El gobierno afgano tiene la responsabilidad de proteger a las mujeres frente a la violencia, no 
sólo la perpetrada por el Estado sino también la perpetrada por grupos e individuos particulares.” 
 
 Amnistía Internacional ha recibido con satisfacción la promesa del gobierno afgano de que 
investigará el homicidio ilegítimo de Amina y llevará a todos los responsables ante la justicia. 
 
 La organización pide la abolición de la pena de muerte. El caso de Amina muestra lo injusta e 
irreparable que es su aplicación. 
 
Información complementaria  
 



 Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todas las circunstancias por considerar 
que constituye el exponente máximo de pena cruel, inhumana y degradante y que viola el derecho a la 
vida. 
 
 Esto se aplica especialmente en el caso de Afganistán, donde el sistema central de justicia penal 
no puede proporcionar salvaguardias adecuadas contra las decisiones de los tribunales locales y, por 
ahora, tampoco puede garantizar unas normas mínimas de justicia procesal y proceso debido. 
 
 Amnistía Internacional pide al gobierno afgano que cumpla las obligaciones internacionales que 
ha contraído en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo artículo 7 establece 
claramente: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”. 
Conforme a lo establecido por el derecho internacional de derechos humanos, los Estados deben ejercer 
la diligencia debida para garantizar el derecho de las mujeres a la igualdad, la vida, la libertad y la 
seguridad, así como su derecho a no sufrir discriminación, tortura o trato cruel, inhumano y degradante. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten 
<http://news.amnesty.org>. Para los documentos y c omunicados de prensa traducidos al español 
consulten <http://web.amnesty.org/library/eslindex>. 
 
 
 


